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GOBERNACION DEL HUILA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 


CIRCULAR NÚMERO   11      

	PARA:
	Directivos Docentes, docentes  y Comunidad en General     

	DE:
	MARTHA CLARA VANEGAS SILVA 

Secretaria de Educación

	ASUNTO:
	Prestación del servicio educativo  

	FECHA:
	19 de abril de 2010.


Al haber culminado el proceso de Audiencias Públicas de selección de establecimiento educativo por cada uno de los docentes que conformaban el listado de elegibles, es interés de la Administración Departamental, garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas y por ende permitir la permanencia de los niños en el sistema educativo, la Secretaria de Educación del Departamento se permite informar:

1. Que los resultados de las Audiencias Públicas de Selección de Establecimiento Educativo, has sido colocadas en la página Web de la Gobernación del Huila – Secretaría de Educación Departamental, para el conocimiento de la comunidad educativa en general.  

2. Los docentes vinculados en provisionalidad, a quienes en la Audiencia Pública le fue seleccionado el cargo, laborarán normalmente en sus sitios de trabajo, hasta tanto, el docente nombrado en periodo de prueba, tome posesión del cargo.   
3. En desarrollo del Decreto Nacional 520 del 17 de Febrero de 2010, a partir de la fecha los traslados, se harán teniendo en cuenta las fechas y criterios establecidos por el citado Decreto.
MARTHA CLARA VANEGAS SILVA
Proyectó: LIDIA AYA AYA
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